
$
18,000.00

$ 7,400.00
$ 5,000.00

cAPirULOI

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

I De los ~onceptos de Ingreso y su Pronóstico

l' LEV:OE INGRESOS DEL MUNICIPIO. DE DZONCAUICH, YUCATÁN,
'~" :'. • PARA EL EJERCICIO FISCA~ 2012 ''C . I

,1' " TiTULO PRIMERO,

I ¡DiSposicIONES GENERALES

•,
,~

- - O

1
r. Artículo 1.• La presente leyes de" orden público y de interés social, y

-.. ~tiene por objeto establecer los ingresosque percibirá la Hacienda
._-\ Pública del Municipio de Dzoncauich, Yucatán a través de su Tesoreria

~. Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2011
.' • ' I

--'-' Artículo 2.~ Las personas domiciliadasdentro del Municipio de
Dzoncauich, ,Yucatán que tuvieren bienes en su territorio o celebren
ctas que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para

los gastos públicos de la manera que dispqnga la presente ley, así
I 1', como'la Ley Gen'eral de Hacienda para los Municipios del Estado de'

'I;:;t~,~.'1,\""-"""¥~~~lán,~ a cumplir con las ~isposiciones estableci~as en est~ Ley, el,
,~#p.t"!J'~Ót,r,!í,>""~lg'o Fiscal del Estado. y los demás ordenamientos fiscales de,"-6-""'i': '1 '201l1-';:fl"~": '¡""'''¿!".:' "-', ~~eter local y federal. 1 I '

, v •.__ . ~ ,,-', • ,g r ,F I , , '

"~"¡"""''''~ ,. ".' '1:",-, 'J 1-' ~ '~rfic:Ulo31.:Los ingresos que se recauden por los conceptos señalado~
-_1 i':\_<I.t '~n la ..,pres\'lnte ley, se destinarán a sufraga~ los gastos públicos

I ~ ": establecidos y autorizados en el Presupuesto de. Egresos del Municipio
'~t de Dzoncauich, asi como en lo dispuesto en los convenios de
: 1": 'coordinación y en las leyes en,que se fundament¡jn.-..'~J;' ; ': ',. CAPiTULO II

__ L -- '~'i'
, '

~."'Kt-;
i. '

- ~,' ,

f'l !
, "_.---l-'.._
" I,

Artículo 4.- Los 'conceptos. por los que la Hacienda Pública del
'M,unic.ipio de Dzoncauich, ,Yucatán percibirá ingresos, serán los
Siguientes:, . .

o:l! l.. Impuestos;~S~ 11.-Derechos;1;,' ~~

I<:> ~ 111.-Contribuciones de mejoras;
"~'..::lE ~~ IV.~ Productos; ,

i'"V..'Aprbvechamlentos; ,
';", !Jo"....::l: VI.- Participaciones federales y estatales;

:~~ :~CUIO~~"~::;:::::::~:~~~:'~:";C;P;ope,e1b;,á,e e1a''';ca,á"I \' como."siQue:-( ,
~ ' , • 1.~':,lmpuestoPre~.ial

~

~ I .~~~!lI~;lmpu~sto Sobre Adquisición de Inmuebles

\
,~'" 11[. Impuesto a Es ectáculos V Diversiones Públicas~~'i5;,;!lio_':tl~¡¡SI~T~O~,J~A~L~I~=t=U=E=S=.~=O=S-'-~---~~-- -~$-30-"-0~0~,0~0I

, Articulo 6/'Los derechos que el Municipio percibirá se causarán por
\ , los si' 'Jiente~ conce 'tos: .

.-, 1.-Derechos 'or Licendas Permisos $ 13,200.00
11.-Derechos r Servicio de Vi ilancia $ 1,000.00
111.-Derechos' or SerVIcio de Lim ia $.1,000.00
IV.~ Derechos br Servicio de A ua Potable $ 1,000:00

_~-_-J~"'_~,~.::.~:_:-_.'----

I , '
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$ 0.00
$ 0.00

$ 0.00
$ 3,000.00

$ 0.00

$ 1,000.00
$ 3,000,00

$ 18.000.00

$ 0,00

$ 0.00
$ O.qo
$ 0.00

$ 0.00

$ 6;000.00

- $ 3.000.00
'.. $ 1,{)OO.OO"
$ 1,500.00
$500,00

'$ 0.00

I
Sanitaria de

centrales de

$ 1'363¡658!67

Articulo :7.-Las COn/'ibueione, Especiales de Mejo'as que la HaCienda:
Pública Municipal tiene de'eeho de pe,eibk. se'án las siguientes ,

. , .

:, ,.,

v.~Derechos or Servicio de Rastro

VI'
7

Derechos por Servicio de SupervisiónlTiata,.,za

VII._ Derechos por Certificados Constancias
VIII._ Oe'eehos po, SeN/c;o de Me'eados yAbasto

IX._ Derechos or,Servicio de Cementerios

-;

. t._COntdbueiones Es eeiales 0' me'o'as, o, ob,as
11.-Cdnt'ibueiónes Especiales demeo,as o, seNieios

~'~)';"' ~t CONTRIBUqONES ESPECIALES POR M"JORAS,'-~~~J,

Articulo 8.- Los ing'esos qUe la Hacienda Pública Municipal pe'eibi'áor COnce" to de PrOductos, Serán si oientes:
,.- Próductds Derivados de Bienes muebles
U.~"Productos Derlvadós'de Bienes Inmuebles
.1I1.~PrOdoctos'FinanCie'ros

:,Jv.~Otros: 'rOductos,' . t'

-1: LJ

i'.

l'
l'
l' ~ __,'.

. I

, I

¡,
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14 20 $ 19.00
17 21 $19.00
13 17 :$12,00
12 20 $1~,OO
:12 14, $12.00
17 21 . $12.00

$8.00

14 20 $19.00 ..
21 25 $19.00 .
21 25 .$12.00
12 14 $12.00
25 27 $12,00

$8.00

20 26 519.00
21 25 $19.00
25 '27 $,12.00
26 28 512.00
21 25 $12.00

58.00

15 ,21 $19.00
20 24 $:19.00
24 26 $19,00
19 . 21 $19.00
24 26 $12.00
20 24 $12.00
13, 15 $12.00
15 19 $12.:00

,:'CApITUlO I
" ,
I~puestoPredial

,
~,

,11 ..' '
,"Articu)'o12.~ Ld :ingresos->~xtraor~inarios que. pCldrá, perCibk

,.;':.' i '.Hacienda Pública' MuniCi al setán los ~i uientes: ~ '1 :!
~ os .fin~nciarrii~ntos 'aprobados por.el.Cablldo:MLiniCipal, cuyo vencimiento
J;ri.oexcedasü"peiíodod,ege~ti!~Jn, .}.;;: i ;~j ~ ! -,'

- i, ~" ' 't :i:,.' ,~":, !
'\TOTAL DE INGRESOS A PERCIBIR,EN EL ANO:

l" ¥ " ¡,,, ".
I:,'!" TíT¡U,LO SEGUNDO

1 '-'IMPUESTOS
,l.

" ¡,I'.
.-t'l'

,'~'~'~'

~i"_.' ,
':fu-
'~'.;~

Artículo 13,- Son impu'esto¿, I~s contribuciones establecidas en ley que'
deben: pagai las personas físicas y morales que se encuentren en la
situaci6r\ jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas
de las ¡señaladas en. los Títulos tercero y cuarto de esta ley. ,

:f0f,ll1;J. ímp;uesto predial se causará aplicando el factor de 0.001 al ímporte
I~"j'l~ Valor Catastra'\ que;se deteITl1Ine, ,

:201rr~\n2 .. , :jTodojSredio destinado'a la producción agropecuaria 10 al millar
~~al'.sobre, 'el válor registrado o catastral, sin que la cantidad a pagar

'1~'\':n;suimnte','E?~i::eá'.lt';aIb\::stabié'cido pot' la legIslación agrariaJederal para..
'. .i~rTe~fjse;Yp,~les.~.- ,¡ :: 1 ; :.,; ..

"'-.-\ ,! ;,J, r,:: ~:\ 8á¡'i(~ef~¿tos':,ce est~ ,:Ley el 'valor ca.tastral de los predi'os se
~ .".::" ,'dete(lijh{a~r.~'.:Con:\?.~i~4e: ;' ~ ':: ! '." 1,'
i~; .~ COLONIA (V.CA'LLETRAMO ENTRE CALLE Y CALLE $ POR M2 .

,',_';, ,.~. ,q ':~'''\' ' I .
, \ '1 ,,' ,1, ..JI", .

. ~, ",;,:~,.¡- 'SEC'90N -~,'.:"':~ ~j
'--';i ~';::' :~ .~~.~, :~" ;1',_ ' +J,_~}J;;.,~~-.:DÉ tA:CAi.:LE'17 A LA CALLE 21r , I ;1,! e l. \ tI ,'.'[~n~.0}:;A,~'L(1.4'A 0'C~LlE 20

1

1
1,-,',,' >,'.',", ",' ¡ :~:íDELA!CALLE.,12 A LA CALLE 20

fl '1' "" ..;DE:,LA~CAL:t{,13ALA:C'ALLE,15'
"1"": '. ~:. ,",,1 1, '. ':~DÉ,0\,'CALtE,':17 A LA cALLE 21
, ' .!.I '~ ~

, 1 '1~ gof: ..., :<DELACALLE,12 '¡¡'~~W~E~";~~J~STÓDE.,LA;$ECG(~'~
,f$llll~~~f,.SECCiÓN 2 , ,1"1li'Jli, ¡¡R "'" .DE LA CALLE 21 A L:)!; CALLE 25
_~, '~~g~'-DE.lfi'GAÜ:E~ 14 A LACALLE 20

,~' "". Z c' " , ''''1 ": ,.'-J:' :;:rm," ~ -.DE LA CALE,12'ALA~CJ\LLE 12-A
~ ','¡,; -::í~~'~,', ::DE.'LA C'ALLE 2,1ALACALLE25

!';.J:tl~'-' ':"" .i~.E.l.Af;ALLE 1'4A ~GALLE 20
""':! . '. 'RESTO DE LA'SECCIÓN. ...". '~ ':-:~;;~'i,: : ':. j SECCiÓN 3' " :,'

.:.,;'<-.1 '.' 'DELACALLI~.2'1'AlACALLE25

'1" J' '" ' DE LA CALLE20 A "" CALLE 26
..,~:' ;:'~ "- DE LA CALLE 20A Lb.CALLE 28

,¿r;;;,~. ',~ ~i,' DELACALLE21'Ü!'CALLE27
'ro ,to':S ,'O DE LA CALLE 28 ~¡~.~ ~ri05 .. .',' lIÓ
, _'" ..L'~'~~-'~ 'RES;rO,DE ~"SECG_l N.. ,' :";:,.~i2' .5Eq:CION4 " Jl, j' ~ •

.¡ '. !; .', \\ . ~,1' hDE ~ CAL,LE',20A ~: CALLE 24
" , " ~. " J'OE'LA 'cALL~;15A liA'CAtl£ 21
• J j': t. ' :',,:OE;UtCALLE"9;1'.".
l.;' ,.:~. , " ,~~. . OE,LA. ICAL:LE-26 'i~'.'":["3 '.,', ' ~~,' ",.DE D\'¡CALLE::13 AiiA CALLE 21
"'L" 1 I ¡,; ;:'OElA'CALLE 13A LA CALLE 19
.':, . ~{:' . ; :bE LA C'ALL.:E~13 .< 1 ' .

':,'bE lACÁLLE 20 A LACALLE 2$', ' . . '

~.""

'"

.',

..,",

" ,

,:..

i:. '~



BRECHA
CAMINO BLANCO
CARRETERA

/11 .
.''; ,¡Jf5~LA CALLE 26 A LA CALLE 28
~, DE LA CALLE 28'1 RESTO DE LA SECCiÓN
"( COMISARIA DE CHACMAY

o:&: RÚSTICOS

"1

19 21 $12.00
$12,00

$8.'00
$7.00

S POR
HECTÁREA

$227.00
$454,00
$681.00

"

, ,

"
.~5%

.~5%

'."

:'de
..4%

.... 5%

..... '5%

.'5%

.... 1,5%
...........:.5%

"'j'

VALORES UNiTARIOS DE ÁREA ÁREA PERiFERIA

CONSTRUCCiÓN CENTRO MEDIA Si fV12
$ M2' $ lV12

CQNCRETO $ 1,362.00 $ 909.00 $ 681.00

HIERRO Y ROLLIZOS $ 568'.00 $ 454.00 S 398.00-

ZINC, ASBESTO O TEJA $ 341.00 $ 272.00 $ 205.00

11 I CARTÓN Y PAJA $ 171.00 $113,00 S 69.00

I

-1
--i - Articulo 14." Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de
.....l.. .1- Hacienda .para .los Municipios del Estado de Yucatán, cuando se pague

, ,el impuesto dur~nte el primer bimestre del año, el contribuyente gozará
;. "'.-"'- de un-descuento del1 0% anual.

.\ ..' '1_.+(.)~H~~~'>'.,' "; ,: • C~P!TUl~ll ;.'
t ~1-~-,~JAIIIdpaI Im;puesto Sobre ~dquisición de Inmuebles'

i.,. _1__ -_. Articulo 15.- E,I Impuesto a que se refiere este capitulo. se calculará
J ~ aplicando la tasa del 2% a la base gravable señalada en la Ley General

.~ de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.
,J. '[ I '

\{ ¡.' .,1, CAPíTUlO,~II. ,.
;',-, , ¡Impuestó a Espectáculos YDiversiones publicas
1\" l,~': ~~' : 1-,

J •• ' ."': 1', . '.. ' " ~, ' • .', " , \J ~rtlculo p6.~.La '?uot~, ~el Impuesto a espectaculos y d!verslones
'\, \,-PU,~lica7.~~.\~,Ifula.r~ ~o~re elm~nto total de los'ing:esos p¡er~ibidos,
.~.~)\.EJ¡\mPl!~sto'SE!"dete~rtjin~ráal?\icando a la base antes refetid~,. la tasa
~ que para!cada'e"vento'se'establece'a éontinuación: :! "

, ,. .' .,
.,; ..~"¡ . ',",': '. ,

I ~- ; l.-FunCIones . l' '
, -' .'1 :' JI. ~ t . r, , 'j, J' 0(1"00 ,',' '" ",' ,.. ,. , .. '_ _;S , 'l' ']" . ,! J

'r I "~. ",-", 16 ~onciertos. . .. ' ... :' .. ~ I
~-4'i"A '"" =:> ,. I-l-i\' _~;'i. ~.~Fútb~I,YbaSqu,~lbOI.. .. ' ..
"'j~' i~'!," . " ,< "\1, .t.! ~-....', ..1 ~"ifF~~.~~one~ de !~cha lib~é ',....

;,t it f ~~~ ¿ V~ESP,~,cláC~l,~s.taurlnei~... ¡
1 -,' •.,----- - VI B 1.1. • > '.

I
'j L' t -t' .'~ o.", .... ',:" , .. ¡ .

t+;'" ---: - VlI~Bélsb01..' ' '.; .
1,1 i..~:. .] V'I' 8 ~:,' ,,. I ' ' ',:f'\'-l'- -c._',;- 11.. .ales p:opuares ~ .
1 ',:-'.:: __ !di- 'iX.- otrcis permitid,os en :la ley de la materia .... "

,'~' ."A -; <, ,'.

:~"!,',:~"'~' ... ' ' " ,., TiTULO TERCERO
2:$. ~ . . ::1 DERECHOS

'; ",~""":;]"1> L, ,',,:i J t'E.N," :;.:?O~! . I<;:AP"TUlOI, . r' ' ,;;¡¡",,~,. l' •
• : _ < \ '.' ~ ª~~'; ',' ,Dere?~hOs por Licencias YPermisos

, . ~"'" .>:,,,,.oii 'o. "".,~'~-~Jitic~l~~7)Derechos s"ori;i~scontribucioneS' establecidas en ley'por el
. ,f' ~: u,so o:aprovechamientb he I~'Sbiene?,del dominio público del Mun~cip.¡_O_, _

','
,, :.
:

, ,. I.,~' , 1,
I !1 ,,\"!,

t I Ir ',' ; ,J, I
,i.'l .~ ,'1 •~I
"

1\
" ,,l

:
", . :' :,;~

; " ", , 1
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2.00 por
M2.

2.00 por
M2.

$ 2.00 por
M2

2.00 por
M2.

2.00 por
M2

"

~así com~ por recibir servicios que:el mismo presta en sus funciones de. . ,. /C:' Iderecho público,' excepto cuando se presten por organismos'~~I'~:""_~',des~ntralizadOS ~ órganos desconcentrados, cuando en este último!
"., :. ;1, '1:" caso, se tra,té de contraprestacion~s que no se encuentren previstas en

-1-:17- -~- la Ley':Genéral de.Hacienda pará.los Municipios de Yucatán. También
- \ .•..son d~rechbs las 'contribu'ciones'a cargo de los organismos públicos

. - -'~l desce'ntraiiiados por prestar servicios exclusivos del Estado.
__~. __;:;; Por eJ btorgamiento de,las licencias o permisos a que hace referencia la, . .¥ Ley¡,<?ener~1 de Hacienda, para los Municipios del Estado de Yucatán,
--- -~ se causarán y -pagarán' derechos' de conformidad con las tarifas
: ~'e'stab'lecidak'en los siguientes artículos.

,~[ _ I . :rticJlo 181

._ En ;~l otorgamiento de licencias para el funcionamiento de
1 'ros :relacionados con:la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una

c fa 'de acuerdo'a la:siguiente tama:
• I .' '! E~pendios' de cel"Jeza $ 5,000.00

\ . :'1 ,-
A culo 19.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de giros
re acíanadci'~con la venta en los ~xpendlos de cerveza se les aplicará la
(cuota de $ 600.00' .

l'
Artículo 20.- Para el otofgamiento de licencias de funcionamiento ,de

___ giros relacionados con la prestación de serviCIOS que incluyan el-:_:., -~_ex"'e-~¡o~de,be~,i~~i_'aicotiÓlicas'se,apllcai-'á'lá ta~rifáque se relaciona'á'-'

.,

""" "c'ó'n'" '-1' .. \'"l>IB.I .. ',' o" .! ,
':!. . ~ _ .'¿Q1(),:l~\~.",,~,,\ .. ' -1.-Ca~ti~as. o bar~~ $ 5,000.00' ,

• _o" ~~ • 11.~Restaurante-Bar $ 5,000.00

."W;'. 1'1 .'
-\.r -Artí¿~lo'2'1:. Por el át~r~amiento'-de la revalidación de licencias para el
'0 ' funcionamiento de 'Ios establecimientos que se relacionan en los

L' i-' _,\'_: artíc~los 18 y 20 de' esta Ley, se pagará un derecho conforme a la01 "sígu'iente tarifa: !
c-~-.!~ ~ i. - l.~Expendios de cerveza $ 1,500.00

I ~:; '-~ 11,-Cantinas o barés' $ 1,500:00

. ~~."'~": ; 1;11._ Re.staurante-Bar $1,500.00

: f ~ArtículO 22.: p;¡orel otorgamiento 'de los perm.isos para:

I .' '\,- Luz y sonido $ 1,500.00

0;;;1- ~¿ H,-Bailes populares 600.00
~'i~~~' 111.Verbenas 50.00

,.
"~'ii%r.:,.:>- IV.- Otros 500.00
#..:l. " 2l:;=;;¡<-!5'

;\i ',:;<1'# ~R~¡~A;\:. ••~ :>::,~~~rtículo :Z3'.- Por el. permiso :para el cierre de calles por fiestas o
I ~~ AfualqUler eventp ° espectáculo'e~ la vía púb.lica, se pagará por cuola la
.~' ': :,cantidad de.$ 80.00 por día. ' . '
I .' <1, '1 i 1 ; : :. ' 1,1

r,,~ "'~jArticulo 2\'.:, Por el ó1o/gamienio,de los pel111isosa que h.acereferenci.a
',Ila'fracción .11 del I artículo 57 de, la Ley General de HaCienda para los:JMunicipios 'del Estad¿ ~~ Yucatán, se causarán y pagarán derechos de
¡,¡acuerdo con'las siguientes tarifas:,

c;t:::..'f.~'l:'-.~<F,!or~cád~'pe~~~;o', 'de co~st.ruccíón menor de 40

i..-l~';t¡',.,metros cuaorados en Planta Baja~:'" "-;/_':21!.:A'p~r1,C<!l~~:-per~i~o :P!3: cons~rucció~ mayor de' 40
~J.¡metrcis Cuadrados o en,Planta Alta'~',~í~'1\E~!Por cada',p,eFiso;)d~:~m~~laCión

,.¡¡¿If,i ~ ~~;£'IV,. 'Por cada permiso de ampliación
~ ~~~I, ,'. '. '~ .~igj V/ Por cad,a~~~iso.de, ,d~molici6n

~~--.-'._.: ,.---', _. ~--'~---,-'

I •



y ,",V, ,
~V1.- Por cada permiso~'ara la
~ruptura de banquetas.

I '; empedrados o pavimento,
__________~Vll.- Por construcción de

~ albercas:'--' -l"" - ':;dVIll,~ Por construcción de pozos
',. ' ~ IX.- Por construcción de fosa
1-'-'- ~-- ~ -"'--"l;. .,; { ~ :séptica
1-- -,-- "c_-'X .• Por cada autorización para la
;: ';'coristruccián o, demolici9n de
"1: ardas u obras lineales

$ 2 00 porM2.

$ 5.00 por M3 de
capacidad

metro linea: de profundidad
:; 2 00 por metro cúbico de

capacidad

$ 2 00 por metro lineal

, ,,
" ,l.

-,-

... S 2,00
$ 2.00

1.- por cada ..ecÓja hab,iacional
11.-Por recoja 'comercial.

1•

. ,

',-: -,

."-'~.-- l-'~ " ,CAPirUlO 11'-~¡,' i' 1 í .' l.
,.t -~-- -- --', -- ¡- ,~\: " ~er~,Chost~r Servicios de Vigilancia

:j,~".:~- 1;' ,',Artídulo 2~:- Pqr los 'servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento
~ , se p$lgará', por' cada eleme:nto de seguridad publica una cuola de
~ i~~'~~~~.rdO a la si~Uient~ t~~f,,!:

_;~ 2011}¡~' L- Por di"" $ 120,00
~ &::c'6lBlloMur.cipao 11.-Por hora $ 15,00. . ... 1 ,-o i. '

. 'ii.;' I . l' { CA.PíTUlO m

..,' _"~, .. .-'. J.,D~r.echo~p'orS'~rvic;osde limpIa
'J. ., í ' ,¡ 'l":" " ¡' :;':{:t ,.

~ t:.;Artíc,UIO 26t~P'o~ló'i'derecf¡~{corr'espondientes al servicio de limpia.
\J.,j 'semanalmente se causara .y-pagará la siguiente cuota:

"'.
--_.i'\~

--1' _"':'~l.••~

___o" _,

, ~'

1--- -';.g~-~ '::CAPíTULO IV
, ~ lb!:i1 ~ ~: Derechos por Servicios de Agua Potable
¡.~F"" .~~Jli(. ....' '
t,~_._~8~tArtICU~O ~7.- Por .Ios ~ervl910s de agua potable que preste el Mun,cipio
'1 ¡ ~ ¡4 ~~ N ie pagara la cuot~ de $ 10.00 bimestrales por cada toma
. ~, ' 1 J:(ñ •..• ,1.1, i •

_1' .\~- -~-:. o , I ' '!
~ ~ '. , ,f: CAPiTULO V.L~ ~ ~-~'l,' , :De~Cho: por Servicios de Rastro

.. ¡1, "f.rticu~o 28 .• S9n Objeto de ¡este derecho la matanza la guarda en
•. ---7---.", .'-,corrales, transporte, peso, en basculas e Inspecclon de animales,
~ ~{-<_ _ ~tf'mallzados en el rastro mUnl,cipal

ti'!S~!~~ 1 1.-Vacuno: $ 10.pOpor cabeza~~l~~:¡~; '. II-POrClno, $ 5:.00 por cabeza
:' ~<:'~>i! 1 •• ". 1:.

} :f ~ - ..~~¡¡j'~, . ,¡,CAP!TULO VI
x'~ I~:,j Derechos por Servició;o1e Supervisión Sanitaria de Matanza

'. f ._ ~ 'l'Articu,IÓ, 2.9:- Es. o~j~to 'l;l,t;'l:¡-e.s~e derecho, la 5~per:":isión sanitaria
~.' ~f e.fectu~da por la aU1ofldad,~unlclpal, para la ~utonzaclon de matanza
.,...;,:;- "". de animales"de consumo fuera del ras1ro Municipal:
..._"_.~__:~f':l .. ~o,s,de¡'echo~, se pagarán c1~acuerdo a la siguiente tarifa:

" ~':, .1 .• , , "
":, '~ 1.-Vacuno $ 10.00 por cabeza.-" , t ,1' ~'I li.- Pórcino f$ 5.00 por cabeZa,

•
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\ . CAPiTULO VII
Derechos po!' Certificados y Constancias
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'.CAPiTULO ÚNICO
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Contri~uciones Especiales por Mejoras
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ArtÍl;:ulo 30'7 Por lo~ 'certificados y constancias que expida la autoridad
municjpal, ~e pagarán las c:uptas siguientes:
/,:.. 1~ -Por cada certificado que expida el,----,-~s."í:" AYUI;tamierrto

" ; _'_~ 1t.~por cada copia certificada que expida el
~ Ayuntamientó,f'_.,., 111.• " :Por i~da constancia que expida el

~

I \ : Ayuntamiento

~ ~. . CAPiTULO VIII
Derechos por Servicios da Mercados Y Centrales de Abasto

J 'c~lo 31 _ Los derechos pOI serviCIOSde mercados se causarán y
1 pagarán de conformidad Cl?n la siguiente tarifa:

. 1._LO,cataribs fijos $ 100.00 mensuales
, 1I.~Locatarios semifijos $ 20.00 Diario, ~i:

~ I-I.~~: . ,' ..' .~.CAPiTULO IX
!.Ado1ot~ ¡'~., Dere~hoppr'Servidos de Cementerios
"~_ '!01~,2 !: ' ,
~ "," 1 -,~X':t~l'o32.- Los~de'recho~ s,que se refiere este Capítulo, se causarán

,". 1,', Y ..Rágaránconforme a las siguientes cuotas:
:.~'! .r ,:.::\.::-,"i't'ir~m'a;Cion~s----;-"e.ñ)osas;y~riptas:'

I " 'ADuetoS: ", ,', ':1 -
;},'., 'a) por temporalidi:ld de.2 al"os: $ 200.00

'_~:I'.,'"., b)"Adqulrida a'perpetuid~d: $ '1,500.00
..- ., e) Refrendo por.depósitos de restos a 6 meses: $ 150.00

_~, 11.-Permiso de construcciÓn de cripta o gaveta en cualquiera de las
clases de lós panteones munícipáles. $' 100.00

.._ .._ ;...,' 11I,.Exhumación' después de transcurrido el término de ley $ 150.90
'.~~ lV,- Suministro de 'energias eléctricas en bóvedas, criptas y osariqs $

.- 20.00 mensuales '
, . 'CAPíTULO X

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Informaeion

;-~~ ~ Artículo '33.- Son sujetb~ obligados al pago de derechos por los
_ <O~ .. ~ ~ ~ servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública del

~~_.:",. i':;i!~:>:!Municipio'de Ozoncauich, las personas físicas o morales que soliciten,t l;.~~~cualesquiera de los servici()s a que se refiere este capitulo.
,... . ~'~ ~ ~ Artículo 34,- Los sujetos pagarán los derechos por los servicios que

':t~ ~ soliciten a la Unidad de AcCeso a la Información Pública: .
<~, - a Por,cadaco iasim'Ietamai'locarta $1.00
~_ b Por cada ca ia cert~.~cadatamaño carta $ 3.00

,
I¡; , CAPITULO XI

~ '!f"írlieUIO 35,- El dereeh" ~orS~""clOde Alumbradopúblicoserá el que
{~J~r-:~esu,lte de aplicar la tarifa~ql!e se describe en la Ley General de

,_ ~,,!i,.-~,"'~.,~B,Hacienda para los Munlcl~I:~T:~:s:a~:~::ucatán '

~_ CONTRIBUCIONES ESPECIALES'
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- ''',-''-
rti¿ulo 36.- Son contribucionesespeciales por mejoras 'as cantidades

,que la Hacienda Pública',Municipal tiene derecho de percibir como
aportadon a los gastos' que ocasione la realización de obras de
mejorámiento o la j prestF\ción de un servicio de interés general,
,emprendidos para el:bene1iciocomún.
, ',' '"

cuota a 'pagar se:determinará de conformidad con lo establecido al
6tp, por 'el a,rticuló 125],de la Ley General para los Municipios del
. do Yucatán.

¡ríTUlO QUINTO

1 ~RODUCTOS

~,;~CAPíTULOI, -,¡.

Productos O:~r¡vado$de Bienes Inmuebles

.OtroS Productos

"

,.
\
!

11

,:' . .
. ,Articulo 38.- El Municipio"podrá percibir productos por concepto de la
~: .. ~¡~e~jenaCiÓn de sus'bien~~:muebles sien;pre y cuando, éstos resulten

~

' !M~i~riJecesarios.para la, a?,rninistración mu~icipal, o bien que, resulte
{. . , ~~!~s1eable su ma~tenlmle.ntoy cqnservaclon.
~,. g~ir.,º; . ' ': CAPITUlOIII
..•• '~","!i/' '.,i~' ,'~~2~,.~ . :.P~óductosFinancieros

¡ ::; t:l', r , " 'l'

'~¡~R~'iI: A~ícul~' 39.'~ 'El MU~ici~io percibirá productos derivados de.',18.s,'r .o"~ " inversio~es t(n~r~ieraS;;qu'e:rea!icetransitor~amente con motivo d~',la "-
'; percepcIón de mgresos'extraordmarloso penados de alta recaudaclon.
',~' " ichos dep6sitos deberáh;'hacerse eligiendo la alternativa de máyor

1 '.¡ n3~dimíentofinanciero :sienjpre y cuando, no se límite la disponibIlidad
1" ~. inmediata de'los recursos',conforme las fechas en que éstos serán
:' requeridos 'pb~'laadmirlistr.aclón:,!,., .. ~ !'1 .'

,," :' CAPiTULO IV
,ji ,1'

~~ ',.I ,
. ,
¡:¡'"l1d.JÓ', /1., :S.d~;f'.;I&l

1: ' ; .'

"

,
l' ..

Artículo 37.- Son: 'productos las contraprestaciones por los servicios
-.t que prest~ el Municipio en: sus funciones de derecho privado, así como
~'. por el uso, aprovéchamiento o enajenación de bienes del dominio
. privado, que deben' :pagar¡ las personas físicas y morales de acuerdo

\\' con lo previsto en 16s contratos, convenios o concesiones
'~; correspondientes. .~
\,...:.".-ElMunicipio. percib,ir~ productos derivados de,sus bienes inmuebles por

. ..: los ;úguientes conCeptos: l,!;: .' .

~

~ 1._Por Arrendarryiento o en.ajenación de bienes Inmuebles, la caritidad a
l.• : \ percibir será la acordada p.o.rel cabildo al considerar las características

__ -. ubicación del inmueble. :
1'.- I .- Por arrendamiento temporal o concesiónpor el tiempo útil de locales
~"r~. ;¡,!Jbicadosen bIenes de dominiOpúblico, tales como mercados, plazas,
~ ;"' gi:i: ~ardlnes, unidades deportivas y otros bienes destinados a un servICIO

t
-~ !!!~~úb1ico, la cantidad a perCibir será la acordada por el cabildo al,:;~.~~»:~~"::~ons~derarlas caracter¡stlca~y ublcaclondel Inmueble

i ~ > '" >"r - "'7" ~~( IXlI:. Por' concesión del usó del'plso en la vía pública o en bIenes
,1 ,,¡; <dlestinadosa un servido público como mercados unidades deportivas,
t; I I~' 'plazas y otros bienes de dominiOpúblico $ 5 00 por M2 por día ,~'. I ~-' '¡ ,¡ t • I~ :,:, CAPiTULO 11

l" 'Productos Derivados de Bienes Muebles
. "
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,Artl~l;Ilo 40.- El :~uni~ipiopercibirá productos derivadosde sus

.: ~nClone~ d: derec~o ~n~ado, ~or el ejercicio de sus derechos sobre
bienes ajenos y cualqUier otro tiPO de productos no comprendidos en
los tres capItulas anteriore~s.

'j:;TirULO SEXTO
,z"-, '1',

\ . "~ROVECHAMIENTOS

\ ,~'. CAPiTULO I

'~~-: -(\\ Ap'i~vechami:nto.i~riv'dos:poi Sanciones Munocipales

'1
Articulo :41 - Son aprovechamientos los Ingresos que percibe el Estado

Por-funciones de clereclio,'públlco d,stmios de las contnbuclC;nes los
• , •• I •

'lOgresos derivados 'de financiamientos Y de los que obtengan los. ,j' <.,'
¡, • org~msmos descetitrallzados Y las empresas de participaCión estatal
~ , l' I 'El' MuniCipio percitlirá aprovechamientos derivados de:
~.l.. . i' ¡. "'l.- 'Infracciones'por~altasiadministrativas: '
• _ j, __ e"~ .,j'l,l::.tlhfrac.c_ion'es p'~~falt8~ ~~ carácter fiscal, y

,1 " j" ; i' lIt),ran~jOnéS :por f~1ta 4e¡pago 9portuno de créditos fiscales_

r:~-)~::~-."'1\' -;. r!! CAPiTUlOII
.,~.~._4~-, -'-2OW.2012 ..i i ;
'. ' 'l,f_';'" , ~)~p.>i ';:. -'APr-o~eCh~~i~ntOsDerivadoS"deRecursO$'

11' - ' ," ;'"" T~~.nsferidos-al Municipio

"ce
~ 'Artículo 42,- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que:-T percíba el Municipio por cuenta de:

':\\. ", 1.- Cesiol'les; .~
:.::.u 11.-'Herencias;,
1-;-"':'- 111:-Legados; !

, 'i; IV.- DonaCiones,
"'h..Y.: Adjudicaciones JudlClales,

J',,\{I -;AdjudicaCiones AdmInistrativas,
VII _ SUbSidIOS de Otro Nivel de Gobierno,

.YIlI.- Subsidios de'Ürga:nismos Públicos y Privados, y
r' ~-;;{r.IX _ Multas. Jmpuestas ,'por Autondades Administrativas Federales no

~~ i!i¡¿;..1::Fiscales I

.(~~~~~ ';: • I CAPiTULO 111
~_ _ ~J:H~.5~~-, ; .--'"

.'Z 6; --}~ ¡~ % ¡;:¡¡ ~:, Aprovech2lmient9s Diversos 1 .

"" J~I_~,~._'"'~~ 'Articuló 43.-EI Munldbiópe,clbl,' apr~vechamlentos de""d05 de f __
" _'1 . Itr~ í 'otros conceptos ha previstos-en los capítulos anteriores. cuyo f

j
'-:t-...----;-rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser Ingresado al --r--.--
, erano muniCIpal. expidiendo de inmediato el recibo ofiCial respectIVo __ ,t:..-.---"._=~~_~-=-':c'!'l ~, . TiTULOSEPTIMO t
~_. ;¡"'~. --1'___~r~:g PARTICIPACIONES y APORTACIONES --'-('-o
~ -~S~~:I CAPiTULO ÚNICO -t..,-

'~~ "S Participaciones Y Aportaciones --{--

.'1 'Artículo, '44 .• Son- 'participaciones Y aportaciones, los ingresos .. -;--
~ provenie~tes d;e contri~uciones y aprove~h~mientos federales, es:a.t~les _7'~-

. J" - o municipaJes:que tienen derec~o.a pcclb:r el Estado y sus MunICIpIOS,
en virtud de su adhesión al Sistema NaCional de Coordinación Fiscal o
de las leyes fiscales relativas y cohforme a las normas q'ue establezcan

y regulen su distribuci6n- . , :
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~tr'•••". g; ~ Hacienda Púb~;ca,M~nlC1~a\perClblra .las paru~lpac,ones l::Stdli:lIt::>:iy
. . . ,:7" federales detennmada~'en :105 convenios relativos y en la Ley de
.~. • Coordinación Fiscal derEstal:io,'/~LIj 'T(TULOOCTAVO, ,:i1 INGRES~~EXTRAORDINARIOS

,, , ~ 1,': ~; CtriTULO ÚNICO

De los Empréstitos',! Subsidios y los Provenientes del Estado o la
. ,;1,; '.¡Federación

:' ",Artículo 45.- Son-ingre'sos extraordinarios los empréstitos, los subsidios
o aque,l1os cj'ye reciba~~de :,:'Iafederación o del estado por conceptos
diferentes a participaciónes o'aportaciones.

, :i1"R A N S I T O R lOS:
, " ....~

Artículo Uriico.- Para:poder percibir Aprovechamientos vía infracciones
por faltas Administrati~as, el.ayuntamiento debera contar con los
reglamentos municipa¡'és respectivos, los que establecerán los montos
de las sanciones correspondientes_

,
J .- ,--

,
~_l¡... Ij

Seguidamente ~e abrió el,punlo referente a los Asuntos Generales por lo que la

Ciudadana Presidenta Municipal concedió el uso de la voz a los Ciudadanos, .
Regidores para que si -existe :asunto alguno que tratar sea expuesto en este

, . - "'c'. {': ;;,." '. "rubro, a lo que los Regidores manifestaron no tener asunto en cartera que tratar,

P?r.lo qiJe se'dio por 'de~!dam~nte diligenciado el pres'ente punto del orden del

dia. - ~- - - - - - - - - - - - - ~- - - - - -'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

En virtud de haberse diligenciado debidamente todos y cada uno de los puntos

d~l orden del dia, se ~roCede~ la clausur~ de la SeSión, por lo que la Ciudadana

Presidenta Municipal mencionó, "qye siendo las veinte horas del día diez del mes

. ~/.'.~

C.T resa:.las in Aragón¿;/
Serr no. Cuarto Regidor.

,
, ~, ¡

. FroJ1;~.s'~11; SGA..¡{,S lhvJ
C, Franbsco Aurelio Santos Dzul.

Quinto Regidor.

,
~i
I

','

'.I

de noviembre de dos míl.once,:en virtud de haberse agotado debidamente lodos

,y cada uno de los puntd9 del brelen del dia, se declara formalmente clausurada

~<!?resente seslon, por I~ que todos los acuerdos en ella tomados son validos y
!I'@'ff!i'" "-'.e:~.1Jp?tonos Doy Fe - - -- - - - - + - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f:¡;.5:;¡¡~

. \~"ii:e \ ,,{ ~ " '\~~"~-f.t

~~

.~~' . '", , .•"'J.J:t,;...•.
ti .••.~:vMT.~.MlE!'{I~¡ .••.•.•) •• " _ \" ¡-; ,1,,""_' •• ,Aii(i'Et{;'(

i'f';ESU:NCIAWNIc.r,,,, e' ~ J~/\ S Oler í-Oll'.¡lo:'lfl(.1

C
3,~1?~'K2Y"'U.ZCJAngélic María Santos Chi. C. Francisco CI;rÍ'nEscalan~~,01~.l'ljl~.c

'DZ ,,,- "'W,;, /;;AU, ~ , • •. _\ .' tllOflCA:):r,H,l'!,IcJ,:;:h
Presidenta MuniCipal. SindiCO MUniCipal.

1I

.-i
l.

.' ;;-----
}
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re ;. (fj~bH.ArJi1\lllTll9f\lG.J-._--" .lclel)zoncll\idl,Vuc. .
,\ ,- -'\'._ '201~iOi2 , _ , -"
:t . --- - S8Cf'8t'J:l1OloUIk:!¡Ial~</ tf/r-' </'~,

'~_~. c(/.l~rg;; Agustín Cauích Cabo

S~cretario Municipal.',
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